
1. Introducción

este artículo se compone de dos partes principales. en la primera, se
establece una revaluación crítica de la teoría democrática de Jürgen
Habermas, gracias a las obras de los principales representantes de la
llamada «tercera generación» de la teoría crítica contemporánea.1 A
través de ellas, identifico un «núcleo normativo» en el deliberacio-
nismo de Habermas ―sin dejar de observar por ello los déficits, inco-
herencias y lagunas implícitos en las propuestas políticas, sociales y/o
jurídicas del filósofo alemán. en la segunda parte, ofrezco una pince-
lada de un estudio de caso más amplio respecto de un acontecimiento
poliédrico y complejo que, a pesar de ser conocido por prácticamente
todo el mundo, no deja de esconder sus misterios e incógnitas: la pá-
gina web «Wikileaks» (w1).2 creada en el 2006 para la revelación de
información secreta o confidencial perteneciente tanto a instituciones
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AbStrAct: this article conveys two highlighted
ideas: on the one hand, it claims the fairness
and the truth of deliberative democracy; on
the other, it denounces the fictional character
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potheses appear thanks to Wikileaks’ princi-
pled leaking. In order to evaluate them, I
previously carry out a critical examination of
the evolution of the political conception of Jür-
gen Habermas. My contribution is to reinter-
pret his deliberationism as a combination
between a theory of power and public opinion.

reSUMeN: este artículo transmite dos ideas
destacadas: por un lado, defiende la justicia
y la verdad de la democracia deliberativa; por
el otro, denuncia el carácter ficticio del para-
digma «westfaliano». las dos hipótesis apa-
recen gracias a las filtraciones éticas de
Wikileaks. de cara a evaluarlas, previamente
examino de forma crítica la evolución de la
concepción política de Jürgen Habermas. Mi
aportación es reinterpretar su deliberacio-
nismo como una combinación entre una teo-
ría del poder y una de la opinión pública.
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privadas y públicas como a sujetos individuales, ha descubierto intole-
rables crímenes, injusticias e inmoralidades por parte de estados, em-
presas y personalidades socialmente relevantes.3

Mediante este estudio más sociohistórico tengo la posibilidad de poner
a prueba la validez de la concepción deliberativa mencionada antes. es
decir, Wikileaks capacita para el examen de la solidez tanto de los su-
puestos como de las tesis sociológicas, políticas, jurídicas y normativas
que Habermas articula. y todo ello, a la par que se critica la «filtración
ética» virtual desde la misma democracia deliberativa.4 en breve: mi
mayor objetivo es comunicar tanto las ideas centrales de mi reinter-
pretación de la teoría habermasiana, como dos conclusiones iniciales
que Wikileaks nos brinda al respecto: un efecto «reafirmante» y otro
«contrastante» sobre la teoría de la democracia deliberativa.

debo destacar que mi investigación tiene el mérito de ser de los escasos
análisis de Wikileaks que se toma la molestia de leer críticamente las pro-
pias afirmaciones de este proyecto en su página web. Sin duda, han proli-
ferado con rapidez multitud de artículos y libros sobre el tema, pero muy
pocos examinan los fines, motivos, justificaciones y procedimientos que
Wikileaks explícitamente declara.5 espero ofrecer así una perspectiva ori-
ginal pero también rigurosa desde la filosofía política crítica.

2. La democracia deliberativa de Jürgen Habermas

tal como muchos autores han apuntado, el deliberacionismo de Jürgen
Habermas es divisible en dos etapas: una época estatocéntrica y otra
transnacional. en mi opinión, se puede distinguir entre las dos gracias
a la siguiente idea: en la primera etapa, la democracia es viable en el
interior de un estado-nación, al margen y/o independientemente de
instituciones democráticas transnacionales —a cualquier nivel. Sin em-
bargo, la segunda etapa hace autocrítica de tal dogma y proclama la
necesidad de transnacionalizar la política. es relevante señalar que en
cada etapa se erige una crítica rotunda: en la primera, el rechazo de la
distinción esencialista entre espacio público y privado ―demandando
su politización―; en la segunda, la denuncia de la distinción también
substancialista entre política interior y exterior.

2.1. La fase westfaliana

Aunque Habermas se concentra desde el principio de su obra en el pro-
blema de la participación ciudadana, mi tesis principal es que la demo-
cracia deliberativa depende simultáneamente de una teoría de la
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publicidad y de una concepción del poder. ya en Historia y crítica de la
opinión pública,6 se articula esta relación teórico normativa entre la de-
mocracia y lo que llamo las «teorías pivote» ―del poder y de la opinión
pública. la misma se culmina en Facticidad y validez, cénit de la fase
estatocéntrica. A continuación perfilaré la evolución entre ambos mo-
mentos.7

Historia y crítica de la opinión pública (1962)

Presenta la primera teoría del espacio público, describiendo cómo son
las luchas sociohistóricas las que configuran el significado del concepto
«opinión pública». Habermas pretende criticar tal noción estableciendo
criterios para constituir un pensamiento no conformista para con la so-
ciedad y las tendencias de opinión hegemónicas.8 Por ello, el alemán se
cuestiona por qué la Öffentlichkeit o «publicidad» ha degenerado en
simple propaganda.

Primero, destaca la crítica a la publicidad burguesa. Aunque es la pri-
mera forma de opinión pública crítica —y autónoma del dominio insti-
tucional—, Habermas la rechaza porque la autonomía y la libertad
individuales —requisitos de tal modelo— son ilusiones respecto de las
circunstancia materiales de la sociedad. Así, tal crítica establece ya el
primer abanico de criterios para deslegitimar una supuesta opinión pú-
blica —burguesa. No obstante, Habermas también elogia ciertos ele-
mentos positivos de tal publicidad: el deseo de un sujeto ilustrado y
emancipado; la defensa de un ideal de humanidad no trascendente; la
crítica al poder político y a la burocracia absolutista, por rechazar todo
«secreto de estado» en base a una justicia que exige transparencia
―como Wikileaks—; la denuncia de la arbitrariedad de la voluntad del
soberano, que implica demandar una legislación racional y estable —en
tanto que la publicidad define la racionalidad de lo justo como «aque-
llo justificado con argumentos»;9 su positivización en derecho positivo
en la declaración de los derechos del Hombre de 1791, en la forma de
derechos subjetivos y libertades de prensa y opinión ―también crucia-
les para Wikileaks—; y su efecto sobre las instituciones, a las que
«abrió» y «hizo públicas» al exigir accesibilidad de la prensa en las dis-
cusiones parlamentarias —así, el parlamento se une a la esfera pública
y la opinión pública es motor de cambio institucional.

Segundo, destaca el estudio de las causas y efectos de la degeneración
de tal imperfecta opinión pública burguesa en publicidad de masas en
el período de posguerra del siglo XX. Influido por Hannah Arendt, Max
Horkheimer y theodor Adorno, Habermas sostiene que la publicidad se
corrompe cuando el capitalismo impone a los gobiernos su participación
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en la reproducción del capital —suponiendo ello la invasión administra-
tiva en la sociedad y el espacio privado (Habermas, 1962, 174). esta
pérdida o manipulación de la intimidad provoca la crisis de la subjetivi-
dad humana imprescindible para la constitución de una ciudadanía au-
tónoma. Por otra parte, Habermas desconfía de la «naturaleza técnica»
de los medios de comunicación de entonces: televisión, radio y cine.10

en general, la razón instrumental impone la mercantilización de la
prensa, anulando todo fin sociopolítico y coartando la libertad de escri-
tores, periodistas, editores y del público en general ―clave para Wiki-
leaks. en ello, los partidos políticos son corresponsables, porque
instrumentalizan la opinión pública para legitimarse, confundiendo los
roles de ciudadano y de consumidor. de ahí que los ciudadanos se re-
lacionen con el estado «social» no como participantes, sino como de-
mandantes y/o receptores pasivos de bienes y servicios. La relación
entre la ciudadanía y la administración deviene impolítica y por ello do-
mina una opinión no pública (Habermas, 1962, 205).

tercero y consecuentemente, Habermas contrapropone una nueva pu-
blicidad democrática y crítico-radical que satisfaga unos requisitos de
legitimidad —unos que se definen por un tipo especial de comunicación
social. tal modelo de juicio establece que la reciprocidad y la intersub-
jetividad son fundamentales. la esfera pública habermasiana demanda:
a) democratizar toda institución sociopolítica que use la publicidad: par-
tidos políticos, mass media y entidades públicas y privadas ―tal como
hará Wikileaks—; b) instaurar en ellas libertad de comunicación y dis-
cusión, y una publicidad interna y externa entre ellas y la ciudadanía;
c) «publicitar» todas sus actividades, dependencias y vínculos econó-
micos. Por eso afirmo que la teoría de la democracia se basa a la vez
en una teoría de la publicidad y también del poder, ya que la democra-
cia supone una correcta correspondencia entre el poder político y el
poder social respecto del poder público. Gracias a tal estándar, Haber-
mas puede diferenciar entre opinión pública crítica y mero «clima de
opinión», plebiscito aclamatorio o pura manipulación —la propaganda
electoral se basa en identificaciones simbólicas y no en la coherencia
programática. el «consenso fabricado» (chomsky, 1988) es muy dife-
rente de la opinión pública válida, algo observable mediante unos cri-
terios de distinción entre ambos: unas precondiciones sociales, jurídicas
e institucionales imprescindibles —permitiendo su ausencia denunciar la
democracia de masas. Así, si en el estado asistencial los ciudadanos
son simplemente «invitados» a legitimar las decisiones políticas de los
partidos —sin poder participar en su elaboración—, Habermas demanda
la formación activa de la voluntad colectiva —más allá de la aprobación
individual y pasiva del poder y del derecho.
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No obstante, tal fin desborda el marco jurídico definido por derechos
negativos, y por ello se necesitan nuevos derechos ciudadanos, supe-
rando los liberales subjetivos. Así, los derechos sociales serán presta-
ciones sociales y ayudas públicas que fomenten y garanticen el acceso
universal y la participación en la esfera público-política. los derechos li-
berales de libertad de opinión y de prensa —individuales— no permiten
la creación de una opinión pública, porque el «público» no es un con-
junto de individuos con las mismas facultades formales y/o materiales
—sino un sujeto que requiere de derechos positivos para dar el paso de
la libertad de opinión privada a la libertad de opinión pública. de nuevo,
la falta de tales derechos autoriza el declarar la ilegitimidad de la opi-
nión mayoritaria, siendo necesaria la constitución de espacios de par-
ticipación con igualdad de oportunidades para todos. en verdad, se hace
pertinente crear un nuevo tipo de organización política, el Estado social
democrático de derecho.11

Por todo lo anterior, la teoría de la publicidad supone desde el principio
una concepción comunicativa del derecho. Además, esta opinión pú-
blica depende de una teoría del poder compleja y viceversa, porque se
vincula la opinión con ejercicio y compensación del poder. el «poder pú-
blico» desborda el concepto de poder de Max Weber por constituirse de
forma comunicativa y simétrica.12 es más, Habermas concibe la evolu-
ción de la publicidad burguesa, del periodismo y de la prensa como la
historia de la aparición, el desarrollo y la crisis del «cuarto poder», con-
tra la autoridad o el dominio del rey: desde su inicio, la opinión pública
es un contrapoder que busca racionalizar el poder político (Habermas,
1962, 135).13 Así se critica la teoría liberal del poder, y cumpliendo el
objetivo de la teoría crítica, se construyen criterios para sancionar lo
público y/o mayoritario. Porque para Habermas, la oposición en mino-
ría siempre puede apelar a la opinión pública para forzar acuerdos par-
lamentarios —esto es, es útil para minimizar la omnipotencia de las
mayorías.14 Además, y es clave para evaluar a Wikileaks, el diagnós-
tico de Habermas ―según el cual los agentes de la nueva esfera pública
de masas pretenden legitimarse para controlar al estado―, implica que
el rol legitimador de la publicidad funciona y que los actores sociales
aún y siempre dependen de tal legitimación. Así, el problema es lo que
posteriormente denominará una «deformación del circuito oficial de le-
gitimación del poder y del derecho».

Finalmente, hay que admitir un gran déficit en Habermas (1962): la
distinción esencialista entre público y privado-familiar ―criticada por
benhabib (1992) o Fraser (1985), entre otros. el filósofo alemán dis-
tingue entre lo público —ámbito de raciocinio entre individuos—, lo po-
lítico —gobierno o estado— y lo privado —sociedad civil. con ello
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presupone tácitamente una división anterior entre privado-económico
y privado-doméstico, predeterminando que toda propuesta de demo-
cratización de las esferas sociales privadas y de las relaciones de poder
se limite a someter a control público únicamente a aquello «social-eco-
nómico» —olvidando las relaciones sociales «domésticas».15 Afortuna-
damente, el feminismo inherente a la escuela de Frankfurt depurara al
posterior deliberacionismo de tal error sociológico.

Problemas de legitimación en el capitalismo tardío (1973)

Principalmente destacaré cómo avanza Habermas en la constitución de
criterios normativos para discernir entre una opinión pública legítima y
otra inválida. Mediante una concepción inédita de la racionalidad co-
municativa ―sobre una filosofía del lenguaje reflexiva y una «pragmá-
tica universal»―, el alemán propone una ética discursiva que establece
como justificar cualquier opinión ―a través de la formación de consen-
sos y normas sociales a partir de ellas. tanto la «corrección» como la
«verdad» dependen de un reconocimiento intersubjetivo, y así, la dis-
tinción entre consensos «verdaderos y falsos» supone apelar a unas
presupuestas «condiciones ideales de habla» —que si se incumplen,
deslegitiman la opinión dominante.16 este modelo «postmetafísico» ba-
sado en criterios sociocomunicativos observables indica la diferencia
clave con la obra previa ―centrada en la justificación pública de la nor-
matividad jurídica y política―, ya que ahora se reivindica el mismo
modo de justificación normativo para la moral «privada». Pero cohe-
rentemente con tal ampliación, se perfeccionan los instrumentos de crí-
tica contra la arbitrariedad del poder y del derecho ―ya que la
posibilidad de distinguir entre valores, relaciones e instituciones socia-
les válidas e inválidas se fundamenta en que la ética del discurso in-
cluye a la opinión pública como una forma de validez entre otras.

Gracias a esta ética discursiva, Habermas sigue afirmando que el poder
político legítimo es el que dispone a la vez de la capacidad de imponerse
y el deber de justificarse mediante razones. las normas discursivas ca-
pacitan para evaluar la ley positiva, y «los sistemas económico y polí-
tico-administrativo» dependen aún de la legitimación pública porque
todavía no se han «desacoplado» de la estructura normativa de la so-
ciedad ―o «mundo de la vida». Sin embargo, el subsistema adminis-
trativo sí articula «mecanismos selectivos de defensa» para alcanzar
estratégicamente esa legitimación y/o «desresponsabilizarse». Así, el
gobierno pretende evadirse del espacio público transformando «lo pú-
blico» mismo: la publicidad decae nuevamente en una estructura de
captación de la atención ciudadana por cuestiones preseleccionadas, de
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cara a censurar y/o destacar ciertas cuestiones e ideas beneficiosas
para el ejecutivo. Así elude el escrutinio público y recibe una pseudole-
gitimación. con ello, Habermas vuelve a identificar la democracia for-
mal como el dispositivo ideológico que «reasegura el modo de
producción capitalista», ya que esta democracia representativa persigue
una lealtad difusa en la que la ciudadanía tan sólo goza del derecho pa-
sivo de aprobar o rechazar en bloque los hechos consumados. Otra vez,
se destacan los déficits de participación explícitos en los textos consti-
tucionales y se acusa a los derechos burgueses, el parlamentarismo li-
beral y la concepción de la soberanía del pueblo como «ideologías» que
legitiman el capitalismo tardío. Aunque el sistema administrativo nunca
podrá escaparse de la necesidad de legitimación pública, sí obtiene una
cierta independencia manipulando la esfera pública. contra las apa-
riencias, defiendo que este diagnóstico aumenta la importancia de fun-
ción legitimadora de publicidad.

Teoría de la acción comunicativa (1981)

este texto es conocido por la tesis de la colonización del «sistema con-
tra el mundo-de-vida». esta descripción, junto a la influencia de la te-
oría de sistemas, afectan radicalmente la democracia deliberativa: ésta
es prácticamente inviable. la economía se clausura en leyes positivis-
tas inherentes al mercado capitalista. la administración es dominada
por una burocracia jerárquica sorda a toda razón no sistémica. y aun-
que se afirma la existencia de una esfera pública «comunicativa», ésta
está emponzoñada de poder y de dinero. contra el libro anterior, la in-
vasión del sistema eleva a hecho irreversible la evasión sistémica res-
pecto de los medios públicos de legitimación. No obstante, defiendo
que a la vez hay trazos residuales de la anterior concepción democrá-
tica, además de claves nociones jurídicas que contradicen y eventual-
mente niegan el diagnóstico de la colonización. de comprobarse, ésta
sería un error innecesario y prescindible. Además, posteriormente Ha-
bermas abandona esa influencia sistémica. Por ello, opongo en cuaren-
tena la tesis sistémica para examinar la evolución de la democracia
deliberativa estatocéntrica.

Por lo anterior, el avance clave es el despliegue de una teoría de la ra-
cionalidad que engloba y refuerza lo que antes tan sólo era una ética
discursiva. Mediante la profundización en la teoría de la evolución so-
cial de la especie humana iniciada en obras anteriores, Habermas ofrece
una explicación de la creación y del cambio de las instituciones socia-
les ―en base a diferentes clases de «acción». con ello se acerca al fin
de constituir criterios de juicio, de crítica social y de distinción entre
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opiniones o consensos válidos e inválidos. Así, el previo modo de justi-
ficación de normas morales o jurídicas por apelación a consensos in-
tersubjetivos se convierte ya una estructura compleja de pretensiones
de validez no sólo normativas.17 con esta variedad se supera la unidi-
mensionalidad de la «crítica a la razón instrumental» ―callejón sin sa-
lida de Adorno y Horkheimer (1944).1

en resumen: debido a la teoría de sistemas, la Teoría de la acción co-
municativa constituye un serio «impasse» en teoría social y política,
pero supone un gran avance en teoría de la racionalidad. tanto, que
permite una evolución coherente de la democracia comunicativa, ya
que la ética y la política discursivas ―junto al modelo de espacio pú-
blico―, derivan de este paradigma filosófico vinculado al giro lingüístico.

Facticidad y validez (1992)

el título se fundamenta en la distinción habermasiana entre vigencia social
o «facticidad» de las normas —su grado de imposición y seguimiento por
parte de la comunidad jurídica―, y legitimidad o «validez» de las normas
―«resolubilidad o ejercibilidad» discursiva de las pretensiones de validez
normativas. Aunque la legitimidad es independiente de su imposición fáctica,
la facticidad es dependiente del grado de fe otorgada a la validez. es decir,
depende de la «fundamentabilidad» de las normas o, lo que es lo mismo, de
su reconocimiento intersubjetivo a partir de razones y principios de justicia.
Así recupera Habermas el núcleo normativo de Historia y crítica de la opinión
pública: el sistema de derechos explica el origen y el cambio del orden so-
cial, estabilizando mediante instituciones la tensión insuperable entre facti-
cidad y validez. esto es, gracias a una «juridificación» que surge de las
comunicaciones cotidianas hacia al estado ―como en el anterior modelo de
opinión pública como racionalización del poder político arbitrario.19

tal como advertí, esta concepción sociológica reaparece porque se
abandona la tesis de la invasión sistémica. de hecho, se apunta más
bien a lo contrario: un «asedio» del mundo-de-vida sobre todo lo «eco-
nómico-administrativo» que se resiste a ser regulado legal y justa-
mente. el espacio público se sostiene en una sociedad civil en forma de
red de flujos comunicativos, un modelo que incluye una infraestructura
informal de la publicidad y una esfera pública formal. con ello se des-
cribe el estado democrático de derecho, en el cual la sociedad civil pro-
tagoniza los procesos públicos e inclusivos de formación de la opinión
pública y de la voluntad común de los miembros libremente asociados
de una comunidad jurídica:

«la evaluación de los procesos de legitimación en un estado democrático de de-
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recho dependerá de los procesos de comunicación pública no-organizados, en la
medida que la legitimidad se ejerza en términos de igualdad ciudadana efecti-
vamente llevada a la práctica» (Habermas, 1992, 141, la cursiva es mía).

Así se reivindica el papel activo de la ciudadanía y el rol clave de las lu-
chas y movimientos sociales ―no sólo de clase―, que estimulan el re-
conocimiento de nuevas relaciones de inclusión. con este ciudadano
«práctico» se denuncia de nuevo la visión jurídica liberal, formalista:

«Sólo los derechos de participación política definen la posición jurídica del ciu-
dadano, reflexiva y capaz de influir sobre su propio status, a diferencia de los
derechos negativos de libertad y sociales, paternalistas. [Prueba de ello es que]
el estado de derecho y el estado social son posibles sin democracia» (Habermas,
1992, 143).20

es fundamental advertir que la praxis de autolegislación ciudadana de-
pende de un proceso dual: de una circulación oficial y una contracircu-
lación no oficial del poder (Habermas, 1992, 103). la primera describe
la preeminencia e influencia del poder comunicativo en el poder político-
administrativo,21 con el fin de controlar y regular los poderes sociales
y/o económicos para satisfacer los fines colectivos. la segunda, rea-
lista, acepta la existencia de poderes sociales y/o económicos capaces
saltarse el circuito oficial y de programar a su antojo el aparato político-
administrativo ―para legitimarse o enriquecerse, manipulan el poder
comunicativo para instrumentalizar el poder político legítimo. Así, la po-
lítica y la democracia deliberativas presuponen una concepción social no
ingenua del ciclo del poder en las sociedades complejas. todo ello es así
porque Habermas (1992, 260 y 262) vincula cada tipo de discurso con
un tipo de poder.22 Por esta razón opino que tal obra culmina la teoría
del poder del alemán: ahora es postsistémica, pluralista sociológica-
mente —hay diversidad de agentes y espacios de poder— y racional-
mente compleja ―hay pluralidad de racionalidades de poder. como
postulé inicialmente, en la teoría de la democracia deliberativa, la teo-
ría discursiva del derecho es causa y efecto de la teoría de la publicidad,
la cual era y es un medio de democratización y/o racionalización del
poder político.

es también vital remarcar que finalmente Habermas sí abraza una dis-
tinción dialéctica o relativa entre espacio público y privado,2 criticando
la versión esencialista ―como benhabib (1992), cree que toda relación
social es públicamente politizable.

IS
S

N
: 1

9
8

9
-7

0
2

2



IS
S

N
: 

1
9

8
9

-7
0

2
2

D
IL

E
M

A
T
A

, 
añ

o 
4
 (

2
0
1
2
),

 n
º 

8
, 

1
2
3
-1

5
1

2.1. La fase transnacional

brevemente cabe indicar que desde La inclusión del otro (1996) y La
constelación posnacional (1998), y posteriormente en Entre natura-
lismo y religión (2005) —entre otros textos—, Habermas expresa la ne-
cesidad de una democracia posnacional.24 en mi opinión, se articulan
dos tipos de motivos para sostener tal idea.

Las causas empíricas indican que el modo de producción socioeconó-
mica se ha globalizado, impidiendo así toda eficacia de una democracia
únicamente estatal. el neoliberalismo financiarizado y global provoca
déficits fiscales que arrojan al desmantelamiento de cualquier política
social —núcleo de legitimidad del ya por sí precario estado del bienes-
tar. Así, la democracia nacional es imposible institucional y económica-
mente.25 Por eso habrá que proponer una alternativa democrática
postnacional, más allá de los estados-nación, que se concibe como una
«política interior mundial» —con un claro y muy ambicioso objetivo re-
distributivo planetario:26

«el estado social está amenazado en la medida que una economía globalizada
escapa a la intervención del estado regulador. las funciones del estado social
han alcanzado actualmente tal dimensión que sólo pueden ser cumplidas si son
transferidas desde el Estado nacional a unidades políticas que en cierta medida
logren y se pongan al mismo nivel que la economía transnacional» (Habermas,
1998, 74, la cursiva es mía).

Los argumentos normativos descansan en la transnacionalización del
«principio del discurso» ―ya central en la fase westfaliana: cualquier
decisión política que quiera ser democrática ha de incluir en los proce-
sos públicos que la constituyen a todo sujeto afectado por ella. en un
mundo interconectado, es injusto  —casi por definición— limitar el
démos que legitima una decisión política exclusivamente a los indivi-
duos que jurídicamente disfrutan del status de ciudadanos de un país
específico. Por tanto, la democracia nacional es injusta, al margen de
ser posible.

«en un mundo cada vez más densamente entretejido —ecológica, económica y
culturalmente—, las decisiones que, en virtud de su competencia legítima, pue-
den adoptar los estados en su ámbito territorial y social coinciden cada vez
menos con las personas y territorios que pueden ser afectados por ellas. debido
a que el estado-nación organiza sus decisiones en base a un principio territorial,
en la interdependiente sociedad mundial se da, cada vez más raramente, una
congruencia entre participantes y afectados. la formación de la teoría, en con-
secuencia, no tiene que caer en la “trampa territorial”». (Habermas, 1998, 95,
la cursiva es mía).27

con ello, se rechaza y proclama la desaparición de la mencionada se-
paración substancialista y conservadora entre política interior y exterior
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—«central en la constitución del estado-nación» (Habermas, 1998, 97).
Además, como resultado de esta demanda de una democracia posna-
cional, y coherentemente con mi interpretación del deliberacionismo
como una concepción incardinada de poder y opinión pública,28 el ale-
mán reivindica la transnacionalización de la esfera pública para dotar a
la sociedad civil global de mecanismos de lucha social por el poder —
dando pie a las proclamas posteriores de Fraser (2007). Primero en un
nivel continental-europeo, y después en otro mundial, Habermas de-
fiende la necesidad de un espacio público que se corresponda con este
sujeto político en ciernes —que no debe ser nacionalista:

«la cuestión fundamental es si puede surgir en las sociedades civiles y en las
opiniones públicas de organizaciones políticas supranacionales una conciencia
cosmopolita que pueda generar un sentimiento común de pertenencia a una co-
munidad» (Habermas, 1998, 78, la cursiva es mía).

en tanto que Internet ofrece nuevas y variadas formas de interrelación
social, cabe pensar esta revolución tecnológica como un serio candi-
dato para protagonizar la demanda habermasiana de una transnacio-
nalización de la esfera pública y del poder ciudadano. es en este
contexto que cobra relevancia el análisis de Wikileaks.

3. El caso WikiLeaks

como anticipé, defiendo que este página web nos brinda dos conclu-
siones críticas respecto a lo expresado sobre el deliberacionismo ha-
bermasiano  ―en sus dos etapas. las llamo el efecto «reafirmante» y el
efecto «contrastante». el primero indica que Wikileaks supone una ve-
rificación positiva de algunas ideas habermasianas. el segundo apunta
que otras son inexactas o erróneas.

3.1. Efecto «reafirmante» sobre el deliberacionismo westfaliano

la principal aportación resultante de las revelaciones de Wikileaks es
que determinadas presuposiciones e hipótesis del deliberacionismo pa-
recen más «ciertas» que nunca. el segundo resultado, análogo y com-
plementario, es que algunas propuestas derivadas de tales axiomas
resultarían «correctas».29 lo que es lo mismo: por un lado Wikileaks
muestra la verdad de la teoría sociológica de Habermas —según la cual
toda forma de poder político es dependiente, vulnerable y resultado de
un poder comunicativo originario; por el otro, confirma la justicia del
deliberacionismo —el cual defiende un circuito oficial de legitimación
del derecho y del ejercicio del gobierno.
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respecto al primero, la filtración ética de secretos ha supuesto un apoyo
empírico muy sólido a la concepción anti-positivista y anti-realista de
Habermas (1992), ya que demuestra como el poder político y la ley po-
sitiva siempre depende, en cualquier circunstancia, de la legitimación
pública de los ciudadanos. la ciudadanía, es obvio, está subordinada a
la disponibilidad y veracidad de la información relevante, ya que ésta es
un medio de empoderamiento cívico (comas, 2011a).3 Mi tesis se sos-
tiene en que la negación institucional ―sistemáticamente falsa― de
eeUU respecto a la tenencia de datos oficiales sobre el número de vícti-
mas inocentes en las guerras de Afganistán e Irak;31 su ocultación sos-
tenida de torturas, violaciones del derecho internacional o
experimentación con armamento sobre la población civil; y su utiliza-
ción maquiavélica de la diplomacia e instituciones como la ONU, etc.,
son pruebas que atestiguan el carácter sociopolítico indispensable de la
opinión pública.32

A mi entender, la confirmación del modelo dual habermasiano —circu-
lación oficial y contracirculación no oficial del poder— se evidencia per-
fectamente en el documental «Inside Job» de charles Ferguson. Éste
muestra como el poder político ―los gobiernos norteamericanos, desde
reagan hasta Obama, departamento del tesoro y reserva Federal―, el
poder económico ―los más altos ejecutivos y directivos de los bancos
de Wall Street― y el poder científico ―rectores, catedráticos y econo-
mistas de las universidades de élite― crearon un círculo vicioso y ex-
traoficial de legitimación de las decisiones político-legales.

en segundo lugar, la concepción democrática deliberativa aparece como
correcta normativamente en tanto que las revelaciones de Wikileaks
remarcan la tesis según la cual tan sólo aquel ejercicio del poder polí-
tico que es legitimado públicamente bajo unas determinadas, claras y
observables condiciones sociales y epistémicas, se puede definir como
justo. la defensa del derecho discursivo ―dentro un estado democrá-
tico que asegure materialmente el ejercicio positivo de unas libertades
individuales― se reafirma por la práctica de la filtración ética, incluida
a su vez en la idea de desobediencia civil.3 es más, Wikileaks permite
observar como el proceso deliberativo de justificación del poder es el
único válido incluso en el seno de las instituciones privadas —tal como
los límites de la crítica propia de la página web a las «tiranías empre-
sariales» sugiere (comas, 2011b).

Al hilo de lo anterior, y recuperando la referencia fílmica, cabe reivindi-
car la democratización de las agencias de calificación de deuda. en el
documental se observa como vendían «ciencia a la carta» —algo que
aporta si cabe aún más verosimilitud y potencia al deliberacionismo. es
decir, cuando Moody’s, Fitch, Standard & Poor’s afirman que sus rán-
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quines son simples opiniones, demuestran empíricamente la tesis de
Habermas (1992): a cada forma de discurso le corresponde un tipo de
poder y tan sólo una legislación deliberativa puede hacerles justicia.
Porque en la discusión pública que debe validar o deslegitimar al poder
político participan multitud de agentes sociales en conflicto. Éstos pue-
den enarbolar diferentes tipos de discurso, constituyendo uno de ellos
el «poder cognitivo» derivado de las instituciones financieras. Aunque
éstas declaran que sus métodos y resultados son neutrales y objetivos,
simultáneamente se arrogan una autoridad epistémica que constituye
un poder científico de gran influencia en la esfera pública. No obstante,
la suya no deja de ser una opinión más en el enjambre de opiniones
particulares que luchan socialmente por el reconocimiento como opi-
nión pública legítima.34 y por ello, sólo la perspectiva deliberativa per-
mite destapar el carácter ideológico de ese cientifismo, para llevar así
la democracia a las instituciones económicas neoliberales que ponen en
riesgo la justicia social.

3.2. Efecto «contrastante» sobre el deliberacionismo transnacional

Según el diccionario, contrastar significa «comprobar la exactitud o au-
tenticidad de algo». y en una fotografía, el contraste es la relación entre
el brillo de las diferentes partes de una imagen. en mi opinión, el cua-
dro que dibuja la democracia deliberativa transnacional presupone un
fondo que es inexacto y que necesita un reenfoque —previo al «reen-
cuadre» que solicita Fraser (2005) para la justicia. Así, las revelaciones
de Wikileaks ofrecen la posibilidad de identificar una ingenuidad pro-
pia del deliberacionismo. específicamente, los cables diplomáticos rela-
tivos a los países que comentaré a continuación son más que
esclarecedores.35 los datos confidenciales revelados imponen al cos-
mopolitismo el revaluar profundamente cuáles son las «verdaderas»
condiciones de partida, porque me temo que el tablero de juego mun-
dial es sustancialmente diferente del que describen y rechazan los par-
tidarios de la democracia y la justicia global. la idea es que WikiLeaks
nos muestra que el «westfalianismo» es más bien un espejismo. Para
la mayoría de autores de la teoría crítica contemporánea, el «estato-
centrismo» constituye desde la Paz de Westfalia de 1648 y a grandes
rasgos un marco sociopolítico y legal en el que cada país es soberano
y dispone libremente de un territorio independiente del resto de nacio-
nes. Presuponiendo que ésta es la situación típicamente moderna de
los estados-nación, critican sus déficits y problemas, proponiendo la
transnacionalización de la democracia.

Pues bien, mi hipótesis es que los casos examinados nos hacen pensar
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que el westfalianismo es más bien una ideología beneficiosa para con
un poder imperialialista y colonialista, eeUU.36 y digo «ideología» por-
que tal paradigma tendría como función la legitimación de los respec-
tivos gobiernos nacionales —supuestamente soberanos—, en la medida
que esa ficticia independencia y autonomía es un mecanismo de vali-
dación ante su ciudadanía —la cual, de conocer su servidumbre y sub-
ordinación, eventualmente reprobaría a sus dirigentes. No obstante, en
realidad estoy postulando dos ideas en una. Primero, que la indepen-
dencia nacional es una ficción en lo fáctico para mantener una legitim-
idad formal; segundo, que eeUU es aún el estado más poderoso
geoestratégicamente.37

No es de extrañar pues, que eeUU considere a Wikileaks como un ene-
migo de primera magnitud. Su principal estrategia para contrarrestarlo
es —¿cómo no?—, criminalizarlo como organización terrorista. Así, «el
tío Sam» ha difundido una terriblemente injusta similitud entre los
atentados contra el World trade center de Nueva york y la difusión de
información confidencial. de ahí pretende igualar Wikileaks con Al-
Qaeda, y el Cablegate con un «11-S digital o virtual». No hay que olvi-
dar que actualmente se acusa a bradley Manning de cargos que le
pueden costar la pena capital.38

3.2.1. Pakistán

este suceso nos permite tratar el asesinato extrajudicial de Osama bin
laden en mayo de 2011. el periódico inglés The Guardian ―socio en el
«cablegate»― destapó que diez años antes, en el 2001, el presidente
bush Jr. selló un compromiso secreto con Pervez Musharaf, autorizando
al primero desplegar una operación militar contra bin laden en territo-
rio pakistaní —aunque el vigente presidente de Pakistán lo niegue. Sin
embargo, «días antes [de la publicación de tal noticia], Musharaf (…)
fue uno de los primeros en protestar tras la incursión que mató a bin
laden, calificándola de una “violación de la soberanía paquistaní”»
(w6). es más, «otro funcionario paquistaní también dijo que el acuerdo
Musharaf-bush se había incluso renovado en febrero de 2008». Para
eliminar toda duda, el diario nos ilustra:

«el actual primer ministro yousaf raza Gilani, advirtió al parlamento el lunes
que si los eeUU llevan a cabo otro asalto parecido “Pakistán se reserva el dere-
cho de tomar represalias con toda su fuerza”. Sin embargo, bajo los términos del
acuerdo secreto, aunque los paquistaníes podrían no haber sido informados del
asalto, sí habrían estado de acuerdo con el mismo desde el principio. (...) Un
funcionario paquistaní de alto rango dijo: “Por lo que a nuestros amigos esta-
dounidenses se refiere, ellos simplemente han aplicado el acuerdo”. Un ex alto
funcionario de eeUU dijo que las protestas de Pakistán de la semana pasada fue-
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ron la “imagen pública” de la operación y del acuerdo. “Sabíamos que iban a
negar estas cosas”. (…) El acuerdo es coherente con la política secreta de Pak-
istán respecto a los ataques de aviones no tripulados de la cIA en la zona, la
cual fue revelada en noviembre pasado por los cables de la embajada de EEuu

por parte de WikiLeaks. en agosto de 2008, según se informa, Gilani dijo a un
funcionario norteamericano: “No me importa que lo hagan, siempre y cuando
den con las personas adecuadas. Nosotros protestaremos en la Asamblea Na-
cional y después lo ignoraremos”. como los ataques aéreos se intensificaron du-
rante el último año, altos funcionarios civiles y militares emitieron protestas
oficiales incluso cuando se hizo evidente que el ejército paquistaní estaba co-
operando con el programa encubierto» (w6, la cursiva es mía).

creo que a tenor de tales evidencias es posible afirmar que el estato-
centrismo es útil ideológicamente a este gobierno nacional en su deseo
y necesidad de legitimación pública —porque en la modernidad política
occidental, la ilusión de estado independiente y libre funcionó de crite-
rio de justificación del estado, otorgándole el reconocimiento de su
pueblo. de ahí la función vital de la mentira institucional —confirmada
por Wikileaks—, ya que estas revelaciones transforman las quejas ofi-
ciales de Pakistán en una defensa hipócrita de su inviolable soberanía
territorial.

3.2.2. Yemen

ya que en el caso anterior teníamos como telón de fondo el asesinato
de bin laden, ahora el escenario es la muerte del número dos de Al-
Qaeda, Anuar al Awlaki, a manos de un ataque aéreo estadounidense
en territorio yemení el 30 de setiembre de 2011 (w7). tal como desta-
can leigh y Harding (2011, 238), el cablegate revela también las «ac-
ciones encubiertas» de eeUU en yemen ―suponiendo ataques y
asesinatos de supuestos miembros de Al-Qaeda en el territorio nacio-
nal de este país, bajo el acuerdo secreto con su presidente para decla-
rar que se trata de acciones propias. respecto a operaciones que
tuvieron lugar a finales de 2009, dicen en enero de 2010:

«“Seguiremos diciendo que las bombas son nuestras, no vuestras”, propone el
presidente Saleh a Petraeus [general de eeUU] como condición para permitirle ac-
tuar contra Al Qaeda. el viceprimer ministro, que está presente, incluso se per-
mite bromear que acaba de “mentir” al Parlamento diciendo que las bombas de
Arhab, Abyan y Shebwa eran de fabricación estadounidense, pero utilizadas por
las fuerzas yemeníes. Informado de la filtración, el Gobierno yemení emitió el
pasado miércoles un comunicado en el que la califica de “inexacta”» (w8).39

tal como indica el cable en cuestión —revelado el 28 de noviembre de
2010—, existía un acuerdo previo y secreto entre el presidente yemení,
Ali Abdalá Saleh, y eeUU, según el cual se autorizaban las intervencio-
nes militares norteamericanas siempre y cuando «se ocultara su auto-
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ría y su Gobierno pudiera atribuírselas» (w8). es decir, no sólo se repite
la situación de Pakistán, sino que un país supuestamente soberano in-
cluso demanda a estados Unidos poder fingir —confirmando claramente
su necesidad de aparentar independencia nacional.40 el caso es tan fla-
grante que el embajador estadounidense en Saná, Stephen Seche, se
ve obligado a aconsejar a las autoridades yemeníes «“repensar seria-
mente su postura oficial, y si su empeño en mantener que los ataques
fueron unilaterales no va a minar el apoyo público” a las operaciones,
tal como hace saber en un despacho anterior, tras entrevistarse con el
viceprimer ministro rashad al Alimi y entender que no están preocu-
pados por las filtraciones en la prensa (cable 240955)» (w8, la cursiva
es mía).41

Obviamente, con ello los cables diplomáticos desvelan como la política
exterior y militar estadounidense alrededor del mundo «viola» formal-
mente las soberanías y legislaciones nacionales —pero lo hace con total
connivencia de los respectivos gobiernos. Además de justificar así la
revelación de documentos que desvelen de tal hipocresía institucional,
Wikileaks vuelve a poner de manifiesto el carácter totalmente ideoló-
gico y desequilibrado del modelo estatocéntrico, ya que tan sólo de
puertas para fuera se respetan los territorios nacionales, pero en rea-
lidad existe un actor político que hace y deshace a voluntad.

3.2.3. España

Por brevedad, mencionaré sólo cuatro casos en la línea de lo anterior.
en mi modesta opinión, estos sólo son algunos de los ejemplos que
cuestionan la independencia del gobierno español respecto de eeUU. Por
ello, su legitimidad se resquebraja seriamente y se refuerza mi hipóte-
sis antes mencionada. Obviamente, esta subordinación sistemática es
independiente del color político en el poder y es rastreable desde mucho
tiempo atrás —recuerden a Aznar en el rancho de bush y sus lamenta-
bles e impopulares consecuencias.42 de ahí que la gran mayoría de par-
tidos se sumasen a la declaración oficial de Moncloa en apoyo del
asesinato extrajudicial de bin laden.

a) Los vuelos de la CIA. tal como reveló el 12 de marzo de 2005 el Dia-
rio de Mallorca ―a instancias de una denuncia ciudadana (w10)―, du-
rante años la agencia de inteligencia norteamericana realizó
«secuestros ilegales» de sospechosos de terrorismo en aviones que to-
maron como base aeropuertos españoles ―y otros trece europeos, al-
guno de los cuales podría incluso albergar prisiones ilegales.43 la
respuesta institucional fue afirmar que se investigaría a fondo, pero un
cable del 9 de junio de 2006 indica que las altas esferas del poder es-
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pañol se sometían a los deseos y designios de eeUU de paralizar o neu-
tralizar toda acción, en lugar de rendir cuentas a la esfera pública na-
cional e internacional (w11):

«Moratinos señaló que el Gobierno español desea dar a este tema un perfil tan
bajo como sea posible. (…) de la Vega expresó su confianza en que el Gobierno
de Zapatero pudiera manejarlo con pocas dificultades. (…) de la Vega dijo que
españa estaba preparada para abordar este tema, pero quería estar segura de
que contaba con toda la información disponible relativa a los vuelos para evitar
ser cogida por sorpresa. (…) de la Vega enfatizó que españa no tiene objeción
a que el Gobierno de eeUU [realice] vuelos de inteligencia a través del territorio
español; simplemente querría mantenerse informada y, si fuera necesario, ser
capaz de demostrar que [el Gobierno español] ejercía un control adecuado (…)»
(w12, la cursiva es mía).

Obviamente, la última frase recuerda al deseo y necesidad de las autori-
dades yemenís o pakistaníes de simular un poder nacional autónomo y só-
lido. la realidad es que en 2002, Aznar incluso relajó sobremanera la
normativa de uso de las bases militares de rota y Morón —hasta el ab-
surdo de excluir de la necesidad de notificación por parte norteamericana
«el transporte de pasajeros o carga que pudieran ser controvertidos para
españa» (w13). es más, aunque el juez Moreno consiguió que el consejo
de Ministros aprobase la desclasificación de ciertos documentos del cNI,
éstos fueron inútiles debido a que «párrafos enteros han sido borrados, y
los que restan están plagados de tachaduras. (…) la parte censurada su-
pone casi la cuarta parte de algunos textos», y lo legible no permite vin-
cular los aviones en cuestión con la cIA (w14).

b) El asesinato del periodista José Couso el 8 de abril de 2003. en medio
de una guerra de Irak que se libraba también contra la opinión pública
internacional, un carro de combate del ejército norteamericano disparó
contra el hotel donde se alojaban los periodistas en bagdad. los fami-
liares del fallecido presentaron una querella que llevó al juez Pedraz a
pedir orden de detención y extradición de los militares estadounidenses
implicados. Sin embargo, cargos del ejecutivo español tranquilizaron
en privado al embajador de eeUU en Madrid respecto a las eventuales
pesquisas judiciales (w15):

«tanto el ministro de Justicia como el de Asuntos exteriores contactaron con el em-
bajador eduardo Aguirre para hacerle saber que el Gobierno de españa está haciendo
todo cuanto está en su mano para poner en cuestión la decisión del juez. el jefe de
la Fiscalía española anunció que ha impugnado las órdenes alegando falta de juris-
dicción del magistrado [Pedraz] sobre el caso y defectos procedimentales. el minis-
tro de Asuntos exteriores, Miquel Ángel Moratinos, le dijo al embajador que la
vicepresidenta de la Vega está muy al tanto y que el Gobierno español apoya el cues-
tionamiento de las órdenes de detención basándose en motivos procedimentales, así
como la presentación de recursos a instancias más altas si fuera preciso. (…) el mi-
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nistro de Justicia, Juan Fernando lópez Aguilar, telefoneó al embajador el 19 de oc-
tubre [de 2005] para asegurarle que el Gobierno de españa se esforzaría al máximo
para desafiar la decisión del juez amparándose en razones técnicas» (w16). 

Poco después, el fiscal rubira recurrió la solicitud de Pedraz, y en 2006
la Audiencia Nacional desestimó el caso por tratarse de «un acto de
guerra sobre un enemigo erróneamente identificado».44 Afortunada-
mente, el tribunal Supremo admitió el recurso de la familia couso, obli-
gando la reapertura de la investigación. lo cual reactivó la maquinaria
estadounidense (w18), consiguiendo sus frutos:

«el fiscal general del estado, conde-Pumpido, ha enfatizado que (…) los fisca-
les de la Audiencia Nacional seguirán oponiéndose a las órdenes de detención
contra los tres soldados de eeUU y frente a cualquier embargo de los bienes del
Gobierno estadounidense en conexión con el caso. conde-Pumpido avisó de que
el magistrado perseverará con las peticiones al Gobierno de eeUU y buscará la co-
bertura de los medios de comunicación, pero remarcó que espera que el caso
“no vaya a ninguna parte”» (w19, la cursiva es mía).45

No sorprende pues que en mayo de 2008 la Audiencia Nacional volviera
por sus fueros, revocando el procesamiento. Sin embargo, la familia
couso no se rindió, consiguiendo que en mayo de 2009 el juez Pedraz
volviera a procesar a los tres soldados implicados.46 Aunque la Audien-
cia Nacional revocó por tercera vez el procedimiento en julio de ese año
—apelando al argumento de que al tratarse de un acto de defensa en
un conflicto bélico no puede castigarse—, el tribunal Supremo estimó
por segunda vez el recurso de los couso en julio de 2010 —negando la
argumentación previa (w22).

en el fragor de esta batalla legal, en el noviembre inmediatamente pos-
terior se destapó el cablegate publicado por Wikileaks, lo que llevó a
los querellantes a solicitar una investigación por conspiración guberna-
mental. como era de esperar, la reacción oficial fue minimizar la im-
portancia de los cables, en tanto que sólo expresaban meras opiniones
personales ya bien conocidas o dudosas, añadiendo que el proceso debe
seguir su curso.47 Irónicamente, el ministro de Justicia, Francisco caa-
maño, defendió su actuación apelando a una carta enviada por el mi-
nistro de Asuntos exteriores de españa al entonces secretario de estado
de eeUU, colin Powell, en la que «expresó la voluntad del Gobierno de
cerrar el caso definitivamente con la plena satisfacción de las autorida-
des judiciales y de la opinión pública española» (w23, la cursiva es
mía).

estoy con Plaza (2001, 238) al afirmar que el gobierno español fue be-
ligerante con la Administración bush tan sólo para la galería, siendo del
todo sumiso en lo importante.48 de ahí que —como el diputado Fran
cisco Jorquera (w24)—, considere que las filtraciones de Wikileaks su-
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ponen el descorrimiento de la venda en los ojos que nos hacía creer
que nuestros representantes defendían la soberanía nacional —la
misma venda que se suele situar en la estatua de la justicia.

c) Las acusaciones contra la cúpula militar de Paul Kagame, ex presi-
dente de Ruanda. este caso es tanto o más flagrante que el anterior, ya
que debido al asesinato de diversos cooperantes españoles en ruanda,
los tribunales españoles eran completamente competentes para abrir
un proceso penal ―sin tener que apelar al concepto de justicia univer-
sal. Por ello, en 2008 dictaron un auto de procesamiento y órdenes de
arresto internacional contra 39 militares implicados —con los cargos de
genocidio, lesa humanidad y terrorismo, ya que las muertes se incluían
en la matanza cometida por los hutus contra los tutsis en ruanda y la
república democrática del congo entre 1990 y 2002. Pero según lo re-
velado, el gobierno español habría garantizado a eeUU su minimización
y archivo (w25 y w26).49 concretamente, el ejecutivo afirmó en un
cable que «no apoyaba la causa», que ésta nada tenía que ver con la
política exterior española, y que algunas medidas adoptadas le parecían
«inútiles» (w27). y la Audiencia Nacional decía en otro que el caso se
abrió simplemente «para satisfacer a la familias», que la fiscalía no
tenía intención de «ir más allá», que no iba a pedir extradiciones, y que
todo podía quedarse en «agua de borrajas» (w28).

d) La promulgación de la «Ley Sinde». como se sabe, el proceso legis-
lativo provocó muchísima polémica y no contaba ni mucho menos con
el consenso social esperable, más bien al contrario (w29). Según otras
filtraciones, la fuerza diplomática norteamericana, aupada por los inte-
reses económicos del lobby informático, presionó muchísimo en favor
de la aprobación de esta ley contra la piratería.50 en concreto, destaca
el siguiente cable de febrero de 2008:

«Proponemos decirle al nuevo Gobierno de españa que aparecerá en la lista
negra si en octubre de 2008 no ha cumplido con tres requerimientos: primero,
emitir un comunicado oficial donde declare que la piratería en Internet es ilegal,
y que el canon digital no compensa a los creadores por los derechos de autor
sobre material original obtenido a través de sistemas peer to peer. Segundo, en-
mendar la circular de 2006, interpretada de forma extensiva en españa, que
señala que compartir archivos es legal. tercero, que el Gobierno anuncie que to-
mará medidas similares a las adoptadas por Francia y/o reino Unido dirigidas a
frenar la piratería en el verano de 2009» (w30).

A raíz de tantas presiones, nació la ley 2/2011 de economía Sosteni-
ble, que incluía la «reforma» del código penal para permitir el cierre de
páginas web.51 No obstante, el desgaste de Zapatero la congeló en su
último consejo de Ministros, dejando la «patata caliente» al nuevo go-
bierno de rajoy (w32). A pesar de que cuando estaba en la oposición
el líder del PP había usado de forma repetida este tema para atacar al
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PSOe,52 el nuevo gobierno popular no iba a traicionar los intereses de
eeUU, y por ello, aún suprimiendo el canon digital, aprobó la ley Sinde
el 30 de diciembre de 2011 (w34). Otras filtraciones apuntan a que eeUU

volvió a las andadas —a través del jefe de la cámara de comercio Ame-
ricana en españa, Jaime Malet—, enviando una carta «de advertencia»
a rajoy sobre la posible huída de las inversiones extranjeras en el país
si no se aprobaba de una vez la ley antidescargas —similar a la que ac-
tualmente se pretende aprobar en estados Unidos, la SOPA (W35).53 te-
niendo en cuenta que la carta se envió diez días antes, rajoy se sometió
al vasallaje de eeUU de forma más que rápida —análogamente a como
se reformó la constitución española.

4. CONCLuSIONES

En primer lugar, Wikileaks supone una prueba histórica de la corrección
y de la verdad de las principales ideas de la democracia deliberativa de
Jürgen Habermas. Sin embargo, y en segundo lugar, el «cablegate»
constituye una prueba empírica de las ingenuidades del filósofo ale-
mán, dada la injusticia radical y por duplicado que es el estatocen-
trismo, ya que éste, resulta ser incorrecto y rechazable tanto si se
cumple su versión oficial, como bajo su máscara cínica e hipócrita —to-
davía más intolerable.54

en todo caso, curiosamente el efecto «contrastante» de Wikileaks
sobre las aspiraciones cosmopolitas de la democracia deliberativa no
supone ninguna contradicción con el efecto «reafirmante», al contrario.
tal como se ha visto en los cables mencionados, tanto los diplomáticos
como los cargos públicos implicados en la ficción de la independencia
nacional de su país respecto de eeUU siempre han querido fingir y con-
vencer a su ciudadanía para tener de su parte a la opinión pública. Así
las cosas, que el carácter imperialista de eeUU no pueda escaparse de la
mentira institucional no hace sino confirmar de nuevo mi hipótesis prin-
cipal: el deliberacionismo supone una combinación simultánea de una
teoría del poder con una concepción de la publicidad.

Por lo anterior, ¿cómo se puede creer todavía en el ideal de la demo-
cracia? A mi entender, la función crítica de Wikileaks nos abre una vía
para la esperanza: la de revelar y dar a conocer a los respectivos pú-
blicos ciudadanos la farsa generalizada, para así castigar a los respon-
sables —al menos y como mínimo en un nivel estatal.
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Notas

1. Seyla benhabib ―profesora de yale en New Haven (eeuu) —, Nancy Fraser ―di-
rectora del departamento de ciencias Políticas de la New School for Social Rese-
arch en Nueva york―, y Axel Honneth ―actual director del Institut für
Sozialforschung en Frankfurt.

2. la «w» indica un sitio web —listado en «Webgrafía» por orden de aparición dife-
rente de las notas a pie.

3. cf. especialmente la publicación de los informes clasificados del ejército nortea-
mericano de las guerras de Afganistán e Irak, el «cablegate» —los cables diplo-
máticos de eeuu—, los papeles de Guantánamo o los recientes Spy Files —que
revelan el espionaje masivo contra la población civil (w1).

4. cf. comas (2011a). las cuatro críticas clave que le hago son: a) su concepción li-
beral ―pasiva y censora― de la publicidad, que lleva a sobrevalorar la transpa-
rencia institucional como «espejismo de democracia»; b) su adhesión acrítica a la
declaración de los derechos Humanos de la onu como estándar de justicia inter-
nacional; c) su no demanda de instituciones democráticas transnacionales y/o cos-
mopolitas; y d) su «olvido» del capitalismo como una causa estructural de
injusticias sociales.

5. Normalmente dan más valor a los «hechos», es decir, a la trama de personajes, con
sus respectivas emociones e intriga  ―al fin y al cabo, pretenden ser best sellers.
lamentablemente, esta tendencia «estetizante», que convierte el caso Wikileaks
en una película de espías y que provoca su fácil mercantilización a la par que su
despolitización, también se percibe puntualmente tanto en leigh y Harding (2011),
como en domscheit-berg (2011), Plaza (2011), estulin (2011), y ya no digamos en
el ridículo libro The Adventures of Sherlock Holmes and The Cablegate Files of Wi-
kileaks.

6. cf. comas (2010) para un análisis más detallado tanto de este libro como de Fac-
ticidad y validez.

7. Por motivos de espacio me centro en cuatro obras que representan cada una un
período de diez años.
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8. tal como la teoría crítica inicial, pretendía utilizar ese concepto como clave expli-
cativa de toda organización social, pero sin dejarse confundir por él.

9. Habermas opone radicalmente las tríadas dominio-voluntad-secreto a ley-razón-
publicidad. Siguiendo a Kant, la ley es la razón que se manifiesta a través de la opi-
nión pública. la conexión esencial entre publicidad y derecho se ve porque sólo el
uso público de la razón práctica tiene poder y crea derecho, contra Hobbes (Ha-
bermas, 1962, 137).

10. de forma esencialista, cree que «lo audiovisual» impide la comunicación inter-
subjetiva, el raciocinio público y toda función crítica de los mass media (Haber-
mas, 1962, 79 y 198). Obviamente esto lo aleja de Wikileaks —aunque el alemán
cambiará tal idea en su época cosmopolita.

11. Un estado que no sólo garantiza pasivamente la neutralidad formal y la libertad
individual de opinión de cuño liberal, sino que fomenta espacios públicos para for-
mar opiniones comunes mediante una intervención estatal que asegure la libertad
positiva y material. Porque los individuos no nacen ciudadanos, sino que devienen
sujetos públicos gracias a procesos sociales de aprendizaje cívico —precisamente
en la línea que recogerá Honneth (1992) y que observo en el llamado «Movimiento
15-M».

12. Aunque parte de la noción de Weber ―el poder es una relación social asimétrica
que permite a un sujeto imponer su voluntad al comportamiento ajeno―, Haber-
mas distingue entre dominio —ejercicio del poder político por parte del estado— y
poder público —la antítesis del dominio siempre y cuando quiera sancionarlo y eva-
luarlo.

13. como el concepto kantiano de autolegislación práctica. creo que la noción «ra-
cionalizar» ―y su opuesto «desracionalizar»― es usada similarmente por Amorós
(2009).

14. contra tocqueville (1835) —quien identifica reduccionistamente opinión pública
y mayoría electoral.

15. de hecho, Habermas (1962) no observa ni denuncia ninguna relación de poder
intrínsecamente familiar o de género —así no reivindica su politización, asumiendo
un ideal de privacidad «apolítico».

16. concretamente son: la distribución simétrica de oportunidades de habla y la «in-
tersustituibilidad» de roles en un discurso «sin límites en la participación o en los
temas, y sin ninguna coacción excepto la del mejor argumento, excluyendo por lo
tanto todo motivo que no sea la búsqueda cooperativa de la verdad» (Habermas,
1973, 180). de ahí surge el «principio discursivo»: la validez de toda norma debe
presuponer la posible inclusión de todos los afectados por ella en su deliberación
práctica. de otro modo, ninguna ley ni práctica social puede considerarse justa.

17. los cinco tipos de pretensión de validez posibles, que se corresponden con tipos
de racionalidad consecuentes, clases de acción social, y también con modos de
actos de habla, son: acciones finalistas o teleológicas ―pretensión de «eficacia»―;
cognitivas ―pretensión de «verdad»―; normativas ―pretensión de «correc-
ción»―; expresivas ―pretensión de «autenticidad»―; y finalmente comunicativas
―pretensión de «consenso».

18. Para Habermas, lo esencial son los efectos del fin de la filosofía del sujeto respecto

IS
S

N
: 1

9
8

9
-7

0
2

2



IS
S

N
: 

1
9

8
9

-7
0

2
2

D
IL

E
M

A
T
A

, 
añ

o 
4
 (

2
0
1
2
),

 n
º 

8
, 

1
2
3
-1

5
1

de la teoría crítica de la sociedad. cf. Honneth (1989) para la crítica sociológica a
la primera escuela de Frankfurt.

19. este cambio en la valoración del derecho ―ahora democratizador y no «cosifica-
dor» como en el libro previo―, responde a una influencia recíproca con Honneth
(1992).

20. cf. Held (1989), ya que mantiene la misma posición.

21. el poder comunicativo o público se genera en el proceso de constitución demo-
crática del derecho, esto es, el procedimiento social de formación de la opinión y
la voluntad comunas ―informal en la esfera pública y formal en el Parlamento, etc.

22. A la acción normativa moral le corresponde el poder comunicativo; a la pragmá-
tica, el poder político; a la racionalidad teleológica, el poder administrativo; al dis-
curso jurídico, el poder judicial, etc. Por ello, cada interacción humana es
simultáneamente una relación comunicativa y una relación de poder. Así, si la te-
oría del discurso postula la dependencia de toda validez respecto de la acción co-
municativa, todo tipo de poder depende del comunicativo.

23. «la moralidad a partir de la teoría de la acción comunicativa trasciende los lími-
tes entre vida privada y pública, límites que son históricamente fortuitos y que dis-
curren diferentemente conforme a distintas estructuras sociales» (Habermas,
1992, 175, la cursiva es mía).

24. No tengo la oportunidad de desgranar las innegables contradicciones en las que
incurre.

25. Habermas (1998, 9) repetidamente culpabiliza al neoliberalismo global como el
principal enemigo de la democracia, e incluso lo ve como la «autoliquidación de la
política» (Habermas, 2005, 102).

26. «la globalización económica constituye el principal desafío para el orden político
y social surgido en la europa de posguerra. Una solución podría consistir en que se
impusiera de nuevo la fuerza regulativa de la política sobre los mercados que se
sustraen al control de los estados-nación» (Habermas, 1998, 70).

27. Held (1995), benhabib (2004) o Fraser (2008), etc., también apelan a este ar-
gumento. Honneth, en cambio, parece no concebir la posibilidad de transnaciona-
lizar las relaciones sociales de reconocimiento.

28. «la conciencia nacional está relacionada con la autocomprensión igualitaria de los
ciudadanos de un estado democrático, y surge del plexo comunicativo que forman
la prensa y una lucha por el poder, discursivamente fluidificada, por parte de los
partidos políticos» (Habermas, 1998, 133).

29. Obviamente, uso «corrección» y «verdad» en el sentido reflexivo y discursivo
propio de la teoría de la razón comunicativa: como resultado del reconocimiento in-
tersubjetivo por parte de los afectados, implicados o interesados —sin eximir a Ha-
bermas de recibir varias críticas pertinentes.

30. Si el proceso democrático tiene tres fases (w2) ―obtención de información, de-
bate o deliberación colectiva y toma pública de decisiones, con sus consecuentes
acciones políticas―, Wikileaks muestra que gobiernos y empresas multinaciona-
les tienden a manipular la primera.
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31. la mentira «deliberada» esconde 66.081 muertes violentas de civiles iraquíes por
los 2.973 fallecidos en el 11-S —es decir, 22 veces más. y eso sin considerar que
ese registro, que no contempla ningún dato de Afganistán, empezó un año después
de la invasión en sí —ignorando por tanto a las víctimas de ésta— y acaba en di-
ciembre de 2009. Pero es que además, esa documentación secreta no deja de ser
«la punta del iceberg», lo que el mismo criminal se digna a apuntar por imperativo
burocrático después de cometer su delito (w3; leigh y Harding, 2011, 147).

32. Además, tal como dice chomsky (w4), como la documentación destapada está
constituida por la ideología oficial de eeuu, éste pretende incluso manipular la in-
terpretación de las filtraciones en su beneficio, haciendo creer que la autenticidad
de los documentos supone la veracidad de los mismos.

33. No obstante, el editor en jefe de Wikileaks, Julian Assange, no siempre ofrece ra-
zones normativamente válidas para justificar la filtración ética como práctica de
desobediencia civil (2011d).

34. y en la medida que estas instituciones convencen de su «independencia» y «ob-
jetividad», se inocula una ideología no democrática en el circuito de legitimación
pública del poder político y jurídico.

35. Hay otros casos que confirman mi hipótesis. Por ejemplo, el cablegate revela que
eeuu consiente y se divierte con las fantasías del reino Unido respecto a su su-
puesta relación de trato especial y de favor, mientras ello permita al primero sa-
tisfacer sus propios intereses y prioridades (leigh y Harding, 2011, 245)
—recuerden que actualmente se valora en londres la petición de extradición de
Julian Assange a Suecia. O el de Nigeria, donde eeuu trata al gobierno nacional
como una marioneta a través de la empresa multinacional norteamericana Shell —
que «ha colocado a su gente en los principales ministerios del gobierno nigeriano»,
y cuyos ejecutivos se vanaglorian de «haber colocado empleados suyos en todos
los departamentos para así saber todo lo que se hace» (leigh y Harding, 2011,
247). Ante tal infiltración proclamo que está totalmente justificada y es impres-
cindible la filtración de la información confidencial. O el de Irlanda, ya que gracias
a «the Ireland cables» se ha revelado la existencia de una red de topos de eeuu
en su clase política (w5).

36. el uso de estos términos excede la obra habermasiana, apoyándose en autores
como Harvey (2003).

37. Por ello no es casual que el neoliberalismo global sea un factor empírico que im-
pide cualquier forma de democracia, ya que beneficia y reasegura al carácter im-
perialista de eeuu.

38. este recurso fácil y terrible a la vez de eeuu se apoya en una hegemónica iden-
tificación de todo el proyecto Wikileaks en su fundador —Julian Assange—, que he
criticado profundamente (comas, 2011c). Sin embargo, domscheit-berg (2011)
ofrece datos en favor de esta personificación de Wikileaks en Assange, en base a
la ficticia complejidad que la web pretendía hacer creer.

39. la frase inicial es literal y proviene del cable filtrado por Wikileaks número
242380 (w9).

40. y ello, incluso al precio de declarar públicamente que yemen ha sido el respon-
sable de actos de «contraterrorismo» contra supuesto miembros de Al-Qaeda —
violando sus propias leyes nacionales y también las internacionales, algo que
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teóricamente debería suponerle serios contratiempos de parte del tribunal Penal
Internacional. Obviamente, ese precio se compensa por los 150 millones de dóla-
res que eeuu supuestamente entregó a yemen para «asistencia en seguridad»
(w8).

41. el gobierno yemení está tan interesado en esa ficción que ante los temores del
diplomático norteamericano de ser todo demasiado obvio, el viceprimer ministro Al
Alimi le indica que «para el presidente, “el Gobierno de yemen ‘debe mantener el
status quo’ respecto a la negativa oficial de la participación estadounidense para
asegurar más ‘ope.raciones positivas’ contra AQAP” [Al-Qaeda]. Al Alimi opina que
“cualquier prueba de una mayor implicación norteamericana, como munición en-
contrada en los lugares [atacados], puede justificarse como material comprado a
eeuu”» (w8).

42. Plaza (2011, 236) apunta bien que en tanto que el cablegate retrata a rajoy
como falto de liderazgo y buscador de aliados de conveniencia, el pp pactó con el
psoe mantener silencio sobre los cables.

43. el consejo de europa afirmó que «Palma de Mallorca fue el lugar elegido por los
servicios secretos de eeuu para que sus equipos prepararan sus misiones y des-
cansaran después de cumplirlas. (…) el documento detalla diecisiete casos de per-
sonas detenidas y trasladadas a terceros países para ser interrogadas, en
ocasiones, bajo tortura». citado en Plaza (2011, 217).

44. el satisfecho embajador norteamericano envió un despacho a Washington en
marzo de 2006 diciendo que «de la Vega señaló que el fiscal general del estado,
cándido conde-Pumpido, le había informado de la excelente cooperación brindada
desde la embajada de eeuu y sus autoridades para lograr la terminación del caso»
(w17).

45. Además, la embajada despachó: «importantes figuras de los ministerios de Jus-
ticia e Interior y de la Administración de Zapatero nos han dicho que están de
acuerdo con el punto de vista del Gobierno de eeuu sobre la validez legal de este
caso, y nos aseguraron que el caso es tan débil, que acabará por desmoronarse.
está claro que el juez Pedraz (considerado por la comunidad jurídica un juez difí-
cil) tiene otra opinión y proseguirá agresivamente con el caso. continuaremos en-
tablando conversaciones al más alto nivel con miembros del Gobierno español para
presionar y que el caso sea desestimado» (w20). Al menos, este caso pone en evi-
dencia que aún hay servidores públicos dispuestos a defender la justicia —tal como
demuestran el juez Pedraz o el magistrado José castro en el caso Palma Arena.

46. el magistrado alega que se la lanzó el proyectil sin que constase «la existencia de
ningún francotirador, ojeador o observador enemigo, ni disparo alguno, anterior o
posterior a los hechos, contra las tropas norteamericanas». Además, «las partes
contendientes en un conflicto armado están obligadas siempre a distinguir entre
población civil y combatientes» (w21).

47. la misma estrategia adoptada por las agencias de calificación de rating en la co-
misión del congreso de eeuu que evaluaba su potencial actuación ilícita en la cri-
sis financiera.

48. Plaza (2001, 240) demuestra rotundamente el abuso y la manipulación estraté-
gica de los conceptos de defensa nacional o patriotismo constitucional por parte de
los partidos políticos —en este caso, el psoe.
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49. Obvio, «estados Unidos tiene grandes intereses políticos, económicos y estraté-
gicos» en la zona (w26).

50. el cable 08MADRID21 afirma: «el representante en españa de business Software
Alliance [lobby que agrupa a Microsoft, Apple, ibm y otros gigantes del software pri-
vativo] dice que está recibiendo toda la cooperación que quiere del Ministerio de
Industria» (w29).

51. Por su carácter didáctico, recomiendo escuchar la crítica del abogado david bravo
al canon digital y a la ley Sinde, para comprender la barbaridad jurídica que ésta
supone (w31).

52. tanto, que estados Unidos se preocupó, tal como indica en un cable: «en dere-
chos de propiedad intelectual, captamos que el mensaje de rajoy es que aunque
el pp entiende la necesidad de que españa haga más, va a extraer cualquier be-
neficio político que pueda del debate sobre cuál debe ser exactamente el meca-
nismo que españa use para cerrar sitios piratas» (w33).

53. es llamativo el movimiento social desplegado por parte de internautas e incluso
también entidades multinacionales como Facebook, Google, twitter, Wikipedia, etc.,
en contra de tal iniciativa legislativa de eeuu —que pretende controlar y censurar
aún más la red, justificándolo mediante lo que en otra ocasión (comas, 2011c)
llamé la «Operación libertad duradera digital» y/o la «ley Patriótica Virtual».

54. Por tanto, el estatocentrismo es una ilusión interesada que esconde una verdad
aún más cruda: los países no son independientes ni soberanos dentro de sus fron-
teras. de ahí que sea conveniente criticar antes el carácter imperialista de eeuu que
la concepción absolutista de la soberanía nacional.
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